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bian ienlos, que las rtferidet Aso
ciaciones se encuentren represen-
tsdss en el Comité en la proporción 
que les ccrresponrfs, cen arreglo a 
la potencialidad de producción que 
representen sus asociados. 

3.a Los referidos Comités se 
fermarán por reglones o con rela
ción a los puertos de descarga, de-

8.a El Comité de trtfico mnrlti- f P ' ' 3 , ¡ar.dón de regular y dlstri 
mo acordará el tipo de f'ete que 1 bai' las substancias alimenticias a 
hayan de pegar los fabricantes, que 1 " '•' '"«»«• 

frfRclpe «» Ajtmteí a iitfantM, coa-
IÍKÍSÜ i'-» üovofai! «a sa Irttportuito 
nlud . 

Da igusi MO-IÍIC'O «tfni lM iai 
üerai t p ^ i a r n im la AagwtaiRMl 

^ ^ ^ t t d«I til» 27 <!• noviembre 191*) 

Csmiauriu general de Abaste-
efaiienla» 

Habiéndole suscitado algunas du
das scbie la forma de aplicarse la 
Real orden de f u ha 14 del actual, 
rtferer le t \ auxilio que ha de pres
tar el Estado ptra la ¡mpoitación de 
Irigos extranjerbs. 

Esta Comisaria general ha acorda
do hacer público que para cumpll-
mienlo de lo prevenido en la men-
clonads dlspi sic'ón, hi brán de ob
servarle las fcimelldades siguien
tes: 

1 * Los fóbricertes de harinas 
que t'eseen aci gerse a ios bení fI 

tomando como base los ftbrlc .ntes 
que en cosechas anteriores han efec
tuado comp. as de trigos extranje
ros, los siguientes: 

Barcelona (que comprenderá los 
fabricantes de dicha provincia y de 
la de Gerona). -

Tarragona (de los. fabricantes de 
dicha capital y Ies de Reui). 

Btibao-Peiajes (de los fabrican: 

deberá ser la diferencia entre el pre 
ció de coste del trigo y el que se se 
ñale para el mismo en puerto espa
ñol, y cuidará de poner a la dlsposl 
clón del Gobierno un tonelaje men
sual para poder atender a los trans 

; portes con la mayor regularidad po 
' sible; y 

que se rtfiere la mencionzida dlspo-
í siclón legul, se ha podiilo llegar »1 
i convencimiento de que sin dtrrgar 
| el principio, cabe modificar su splí-
| caclón, níendlendo lus repe!id&& 
J quejas formuladas por el Comercio 
¡ contra las innecesarias £r¿bas que a 
* su libre desenvolvimiento Impone, 
| sin perjuicio del abaí-tecimiento pro-

9." " Los respectivos Comités de j vinclFl 0 !aC!l1' I"0- d;,be procurar el 
j compra no podran solicitar cantlda- * Gobierno se lleva a efecto del mo-
j des mayores a las que les corres- do r::ás conveniente al interés gene

ral del país. 
En su consecuenda, y a propues

ta di: la Comisaria genera! d i Abas
tecimientos y de! Mlüislarlo de Ha

los fabricantes de estas comarcas). 
4. a Para la cor ttitucidn de los \ 

Comités que, con arreglo a la ante- • 
rlor distribución, comprendan más > 
de una provincia, se pondrán de : 
acuerdo. ; 

5. a Lus Comités, una vez cons- \ 
tltuidos, procederán a Informar a ; 
esta Comisarla general acerca de los : 
extremos señalados en la cláusula , 
5.a de la repetido Rea) orden de 14 j 

¿los que en ¡a misma se señalan, lo \ del actual, y esta Comisarla, previa 
rotificarén al Sr. Gobernador civil j la comprobsclén de estos Informes ¡ 
de tu rtípccllva provincia dentro del i que estime conveniente, prepondrá ¡ 
plizo de ¿\ÍZ elf.s, a contar de la ; uISr. Ministro de Hacienda las con- j 
publicación en la Gaceta de Madrid • dlciones por les cuales ha de r< gír

elas alimenticias de primera necesi
dad entre las provincias espsñoias, 
sin otras ¡imitaciones que las incau
taciones acordadas o c-n tramita
ción, la cual no pedrá exceder de 
cinco dias, dtblenrfo sk-mpre el Go-

<¡el presente (.viso, determinando las 
Iccaildf.dts donde se halltn instala-
dss ;us fabricas, asi como la poten-
clalided Ir dustiial y producción nor-
iraí de IPS mltmtis. 

2.a Los Gobernadores civiles, 
una vez rec bldas ¡es notificaciones 
y fermeda la correspondiente rela
ción de fiibrlcar.tes, designarán en
tre ellos los individúes que hayan de 
resrestnlarití. en les Ccmités de 
cempru a que se r tT- r t el caso 5.° 
de la citada Real orden, no pu-
¿Icndo exceder de cinco el número 
¿e eilcs, cuyos noirbriinler.tcs se 
ccmunlccrán a esta Comisaria gene
ral. En las provincias que existie
ran Asociaciones legalmente cons-
tltuíeas por les fbbrlcentes, se ten-
diá en cuente, al ehctuerlcs ncm-

pondan, según la distribución que se ' 
acuerde por e) Ministerio de Haden 
da, a propuesta de esta Comissrfa, j 
a cuyo efecto le serán comunicadas i 
por la misma las cantidades mensua- \ ci*nd'?> , _ _ . 

Bilbao-Pasajes (de los fabrican: r íes que correspondas a cada uno de i S. M. el .Ríy (Q. D. G.) ha teni-
tes que reciben trigos por los cita-} eilcs, y teniendo siempre en cuenta j do a bien disponer: 
dos puertos). i que les cantidades solicitadas por J Articulo 1.° Se declara comple-

Valencia, Andalucía y Asturias! cada Comité sean suficientes paral tamente libre el tráfico de substan-
(psra todos los de dichas reglones); y ¡ completar el fletamento de un bu-

Calatayud, Daroca y Teruel (para ; que, a cuya circunstancia habrá de } 
ajustarse también la distribución que | 
se acuerde, procurando destinar ' 
cargamentos completos por puertos, f 

Madrid, 23 de noviembre de 1917. i r , -— — - -
El Comisarlo general, J. Francos cierno, o la Comisaria general de 
Rodríguez. i Abastecimientos, por dekgídóri 

(Qmt* del <I¡.2Ü da noviembre d« 1917) \ «gjf8- dic,ar !a resohtctón df-fl-

MINISTERIO 1 Ñ« obstante lo preceptuado en el 
n F i Í n r m v n K k n i r M i V^-'^o anterior, facturaciones 
DE LA^GOSERNACION ( n0 p0á.án verificarse sin que acom-

í paña a la expedición i a correspon-
REAL ORDEN ¡ diente guía, que na podrá ser nega-

Publlcada la Real orden de 28 de 5 te por las Autorld:-"düá ¡cíales más 
mayo último con el fin de estable- i que en el caso de I K I I Í U S O lo paríl-

• cer la circulación intcrprovinclal de > aa incautada o inco.ido expediente 
» trigos, harinas y arroz, para que no ; para llegar a su incautación en tor-
\ se alsiaran las provincias hermanas: } ma legal. 
. unas productoras y otras no, de di- j Art. 2.° La circulsciór. interpro-
'r chas especies, y al mismo tiempo ; vincial de substancias aHmen'iciDS 
: fiscalizar su Iréiico con miras al [ da primera necesidad que dei^rmi-
j sbesteclmlento y precisa formación 5 nen «1 Goblenro o la Comijarla ge-
| de inveníanos de existencias de in-1 nerai de Abastecimientos, en su 

dicados articules alimenticios de p r i - ! nombre, ya se realice en transpor-
, mera necesidad, y contrastada en la | tes por vía terrestre o por cabota

je el abastecimiento de les respec
tivas comarcas. 

6.a Los Comités de compra 
transmitirán tsniblén a esta Ccmisa-
ria las ofertas de ventas que reciban 
los fabricantes que los constituyan. 
En estes ofertas deberán consignar
se los extremes siguientes: Clase 
de trigo, su peso especifico, precio 
de acqnlsiclóncomprerdidos los se- ; práctica la eficacia de las formal!- 5 je, sa ii.je'.criín a ios siguientes re 
guros meritimos y de guerra y de- ¡ dades exigidas para e¡ mismo por I qulsitcs: 
más que afecten a la mercancía para ¡ el articulo 2.° de la expresada Real 5 A) E! solicitante de la oportuna 
ponerla en puerto español, sin el í orden, que. sin olvidar ¡os ciernen- ;j autorización para tafear con las 
Valor del f ete. í tales prli ciplos económicos de I I - i substancias alimenticias que se de-

7.a Las anteriores ofertas, pre- t bertad de comercio, que en lo posi- i terminen, que resida en capital de 
víamente Informadas por esta Co- \ ble, y dentro de las anormales cir- j provincia, se diri^rá a! Gobernador 
misarla, se someterán a la aproba j cunstanclas creadas por la guerra] de la misma,exprtsando losnombres 
clón del Sr. Ministro de Hacienda, ¡ mundial, han de respetarse por los j del vendedor y del comprader, o 
sin cuyo requisito no podrá aceptar- j Poderes públicos, son indlspensa- j destinatario, si fuera persona dlfe-
te en firme el contrato. bles en su esencia para poder reaii- rente, especie y cantidad del articule-, 



alimenticio, en unidades métrica», 
y provirda y pueblo de destino. 

La autorización que se !e conce
da, ta cursará el mismo Interesado 
al Vendedor, pera que éste obiergi 
de la Autoridad local ¡a gula corres-
pondfenia. Los Gobernadores con
cederán los permisos solicitados, en 
el plazo de Veinticuatro horas salvo 
las incautaciones u que se refiere el 
artícuio anterior. 

B) Cuando el peticionario no re
sida en la capital de la provincia, 
solicitará el permiso, con expresión 
de ios r.ásmos requisitos, del Alcal
de c¿ la localidad de su residencia, 
quien !o concederá en el mismo pla
zo, salvo '.¡¡¡ llmltíiclones de que trata 
el precedente artículo. Dicha Auto
ridad local deberá comunicar diaria-
mente ai Gobernador respectivo las 
autorizuciones que haya concedido, 
consignando todos ios cxlremos de 
la solicitud. 

Art 5." Cuando se realice porca-
botsjs el trp.nsporte de lus especies 
que se señale ', el Gob?rnadc r de la 
provincia donde se verifique el em
barque , anunciará a! de destino y a 
la Comisaria general de Abasteci
mientos, la saildade la expedición, 
expresando el nombre de la nave, 
el del consignatario, clase y canti
dad, en unidades métricas, de ia 
mercancía, la escala y la fecha pro
bable <ie! arribo. 

Tanto en este caso como en los 
del articulo anierior, ios Gaberna-
dorss de las provincias a las cuales 
se diriji ia expedición, comprobarán 
la llf gada y el destino ulterior de la 
mercancía, dentro de sus demarca-
clones d.¡ndo cuenta de todo ello a 
lo Comisa: ia general de Abastecí-
miento 5, en la forma que la misma 
disponga. 

Art. 4." Los Gobtrnaíores de las 
provincias''de! literal. frcnUrizas y 
Balefres, darán cuenta qulncensl-
mení-:- a la Comisaria general del es
tado de! abastedmtento en sus pro
vincias respectivas, con expresión 
del stock que tengan las fábricas 
harineras, da irlgo y harinas. 

Todos los Gobernadores darán 
•ctHTila a la Comisaría gsneral de 
Abaí.iecimlentos, cada quince días, 
en resume» di.ro y detailado. y en 
unidades métricas precisamente, da 
fes csntidñries de substancias ali-
meüticiss sujeías a ¡us. expresadas 
formalidades, que entren y sa'gan 
durania i.i quincena anterior en sus 
rEsp'íC.iV.is provincias, con indica
ción sepuradn d-;l pueblo de salida, 
»rov:'.ic!«7 punto de destino y nom-
bf<? destinatario. 

A.-t. o.0 E! Comisarlo general de 
Absst-dmientos, sin embargo da lo 
es!; '"incido con carácter general en 
el articulo 1.°, podra autorizar a las 
jistiias provinciales fie Subsisten-
das para prohibir ¡a salida de subs-
tand.'.s ¿llmenticias ds sus res-
pecííVáS demarcaclonís, ctvndo lo 
e^iji la ni'.cefidnd de su cbasteci-
niic iio, pisvío cumplimieíito d t ¡os 
•-•:HU¡:.Í',.:; blecidos por la Real 
or4-.i' di 7 dfs Uicíc.mbra í e 1016. 

Art. 6'.° Por !a Cosilsatria gene
ral :ie AbastccfniieRios s?. dictarán 
las instrucciones nvcesarlas para el 
meior cumplimiento de esta Real 
cr«i€n. 

Art. 7.° Queda derogada ¡a Real 
crúen ae 28 do moyo de 1917. 

De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 25 de noviembre de 1917.= 
J. Bahamonde. 
Sr. Comisarlo genere! de Abasteci

mientos. 
{Gaceta del d ía 26 de Boviembrede 1917.} 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

O O R K E O S | 

División /.*—Negociado 3." ! 
Debiendo precederse a la celebra- • 

clón de subasta para contratar el ] 
transporte de la correspondencia pú- . 
b'.lca, en carruaje, entre las oficinas > 
del Rimo de Riaño y Portilla de la i 
Reina, ambas de esta provincia, por ; 
el término d-. cuatro años, bajo el j 
tipo de 2.000 pesetas anuales y d i - j 
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta Principal y en 
la Estafeta de Rlailo, co i arreglo a 
lo preceptuado en el capitulo prims- i 
ro, titulo II del Reglamento para el ' 
régrmen y STvicio del Rimo de Co- j 
rreos y modificaciones Iníroducidas ! 
por Real decreto de 21 de marzo de \ 
1907, se advierte que se admitirán ] 
las proposiciones, extendidas en pa- < 
peí timbrado de la ciase 11." que se ¡ 
presenten, en esta Administración i 
principal y oficina de Riaño, previo : 
cumplimiento de lo dispuesto en ia i 
Real orden del Ministerio de Ht- i 
clenda de 7 de octubre de 1904, hjs- ! 
ta el dia 15 de diciembre próximo, a ] 
las diecisiete horas, y que la apertu- i 
ra de pliegos tendrá lugar en esta [ 
Administración principal, ante el Ja-
fe de la misma, el día 23 de citado ] 
diciembre, a las once horas. j 

León 21 de noviembre de 1917.= \ 
El Administrador principal, Juan ' 
Frías. j 

Modelo de proposición jj 
ODon P. de T. T,, natural de i 

vecino de , se obliga a desempa- ] 
ñar la conducción del correo diario i 
desde la oficina da Riaño a ia de , 
Portilla de ta Ríina, ambas da esta ] 

. provincia, por el precio de 2 000 pe- j 
setas anuales (o las q'ie sean, en le- j 
tra), con arreglo a Us condiciones > 
contenidas en el pliega aprobado ¡ 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ¡ 
ella, y por separado, la cana d i pa-
go que acredita haber depositado } 
un la fianza da ..... y ¡a cédula ! 
personal. j 

(Fecha, y iirms del Interesado). 

Gobierno sivil de la pmineia ! 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES i 

U r e i i l n r 
No fublendo sido presentados en 

este Gobierno, para su debida apro
b a c i ó n , ios presupuestos ordinarios 
de I r i r . Ayunlomlentcs que abajo s e 
rf-.'-'Cionan. hilándose, p o r tanto, a 
lo dispuesto eu eitírt. 150, en rela
ción con s! 135 de la l ey Municipal, 
prevsngo a los Srea. Alcaldes que 
si el día ¡0 de diciembre próximo no 
tienen cumplido e s e servicio, ies im
pondré e! máximum de la multa que 
señala el art. 184 de la referida Ley, 
con la que desde luego quedan con
minados, sin perjuicio d e disponer 
salgan Comisionados a recoger di

chos presupuestos con las dietas a 
costa de cquellas autoridades. 

León 26 de noviembre de 1917. 
E l Gobernador in te r ino , 

José Rodríguez Martínez 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Quintana del Castillo 
La Btñeza 
Alija de los Melones 
Bustlllo del Páramo 
Castrocalbón 
La Antigua 
Laguna Dalgt 
Quintana del Marco . 
San Cristóbal de la Polanters 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jatnuz 
Santa María del Páramo 
Vlllamontán 
León 
Atmunia 
Garrafa 
Grádeles 
Valdef.esno 
Valverde de la Vltgjn 
Vegt de Infanzones 
Los Barrios de Luna 
Palacios del Sil 
Ponfírrada 
A'Vares 
B;mbibre 

Castrillo de Cabrera 
F.nclnedo 
Folgoso de la Rlbsra 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
San Esteban de Valdueza 
Sah^gún 
Berclanps del Camino 
Castrotlerra 
Galiegullios 
G-ajai de Campos 
Joarilla 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
VlllamiZOT 
Valencia de Don Juan 
Aigadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Gordoncillo 
San Mlilánde los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Val devimbre 
Vlllacé 
Víllafer 
Vlllamandos 
Villahornate 
La Pola de Gordón 
La Rabia 
Rodiezmo 
Vlllefranca del Bierzo 
Arganza 

; Balboa 
Berlanga 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Valle de Flnolledo 
V-gí de Eipinareda 

A . & T 7 A . S Í 
En el expediente incoado a ins-

ianda de D G/egorio Fernández, 
i Vecino de Tapia, y dueño de un 
: aprovechamiento de aguas del río 

Luna, en término de Sslgi, Ayun-
; tamlento de Santa Marfa de Oráis , 
i solicitando autorización para Variar, 
' en parte, ¡a traza y rasante de dlchi 

derivación, a fin as crear un salto 
; de 2,88 metros a los 70 metros del 

origen del canal, con destino a mo
lienda de cereales y otros usos In

dustríale», se dictó por este G iblcr-
no, con fech i 28 de septiembre últi
mo, la siguiente providencia: 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyec
to para servir de base al expediente 
Informativo, se anunció la petición 
en el BOLETÍN OFICIAL de 6 de sep
tiembre de 1916, señalando un plazo 
de treinta días para que durante él 
pudiesen presentar recamadones 
los que se creyeran perjudicados, 
remitiendo, a su vez, un ejemplar 
del citado anuncio al Alcalde de San
ta Mirla de Ordás, úalco Ayunta
miento B que afectan las obras: 

Resultando que durante el periodo 
Infarmativo, se presentaron en el 
Gobierno civil de la provincia, las 
veintitrés reclamaciones que obran 
en e! expediente, y en síntesis, con
sisten: veinte produHas por Veci
nos de los pueblos de Silga, Tapia 
de la Ribera y Canales, por consi
derar que las obras sollclt idas ies 
privarían del r i g) qus para sus fin
cas vienen uti izando desd i tiempo 

A inmemarlal coa el agía d i la «ce-
l quia de la Friera de B;nllera, y pu-
" dieran inundarse al elevar ia corona

ción de la presa, y dot;r el cansí de 
mayor cantidad de agaa, y lastres 
restantes de vecinos de Banllera, 
por creer que se pret-.'ndi elavar la 
coronación de la presa, produciendo 
un remanso hasta aguas arriba del 

i arroyo de la Reguera, qie darla lu-
1 gar a Inundación de sus fincas: 

Resultando que pasadas al peti
cionarlo para que las contestase, 

, manifestó que conforme en el pro
yecto se dice, se conservan los rie
gos existentes y no se varia ia altu
ra de la presa ni el gasto del canal 
en otros términos y forma q ia los 
ya autorizados al mismo por el señor 
Gobernador civil de la provincia en 
15 de enero de 1902: 

Resultando qae señalado el 17 de 
marzo próximo pasado para la con-
frontaclón del proyacti, coicurrle-
rón los reclamantes D. Gibrlei Diez 
y Diez. D. Pedro López A'Varez, 
D. Francisco Diez Suárei:. D. Juan 
Suárez Robla, D. Angel G iná ez y 
González y D. G.-egirlo Va.cárcel y 
Rodrígiez, veclios d i S J l g i de Oí
das; D. Santiago G inzá'ez Mufllz y 

| D . Alfredo Gttlérrez Hírnáridez, 
g de Benllera, y D. Rrfiel Diez y 
| Diez, de Tapia da la Rlbara, qiie-

nes sostuvieron y dat jrmmaron. se-
¡i '¿in consta en el acta qua al efecto 
-'. se levantó y firmó por lo; mandona-

dos señores, los derecho? qvti Me-
í nen adquiridos, y qre afectando a 
i ¡a petición,deben respetarse para no 
¡i originarles perjuicio a'gino: 
> Considerando que dci examen del 

expediente y confrontación del pro -
; yecto, llevado a cabo por el Inganie-
J ro D. Zacarías Martin Gü. resulta. 
« 1." Que D. G egorlo Fernánd:r 
i Alonso, autorizado por exaediente 
:. administrativo incoado en firma pa

ra asegurar y levantar la presa de 
: riego y usos Industriales qm biña 
; el rio Luna, en e! sitio denominado 

«La Friera de Benilera. > h isla pir-
i mltlr solnmente la entrada da un 
; metro ctiblo da agua por segando 
; en el canal, cuya prolongiclón. hts-
: ta la toma, qta pira e l movimiento 

de una fábrica de haríais oosee el 
oetlclonario en término de Selga, se 
hacía precisa también, porque las 
Variaciones y avenidas del citado 
rio hübían Inutilizado e) ingreso de 
agua en el cauce de este aprove-
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chamtento, só'o pide en el expedien
te y proyecto que nos ocupa, reunir 
a 70 metros de la tema actual de 
aguas, el desnivel total d i ese cauce 
para obtener un sallo de 2,88 metros 
por una pequeña desviación de su 
'curso hacia una finca de su prople 

1.a S Í concede a O. Greaurlo 
Fernández Alonso, vecino de Tapia 
de la Ribera, la construcción de un 
salto de dos metros ochinta y ocho 
centímelros, con destino a usos In
dustriales y de molinería, en el canal, 
y'a setenta metros de su origen, que 

. . — •. - • • • — ~ — ^. — r . — — „ . . . . . . — — ~ — — • r>- • i i — -
dad. donde proyecta una central uti- • le pertenece, según providencia sen' 
liza dora de dicha energía cun destino " 
a usos Industriales y de molinería, ¡ 
efectuando a la vez la correspon- . 
diente unión y excavación en el tramo ' 
Inferior a la casa de máquinas para ' 
reintegrar al cauce mollnar el agua 
que le pertenece. Las obras no afec

tada en el expediente de su razón 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia en 15 de enero de 1902. 

2.a Lis obras se ejecutarán con 
arreg'o al proyecto presentado por 
el solicitante, y firmad? en León el 
10 de agosto de 1916 por el Inga-

tan a la ubicación y altura de la ; niero Industrial O. José Libayen 
presa, ni modifican el gssto del 
canal ya conocido anteriormente, y 
por tanto, las reclamaciones de los 
vecinos deBenllera son completa 
mente infundadas, y lo mismo las de 
los restantes, en cuanto ni perjui
cio por inundación de sus fincas. 

2 ° Que en el tramo de aguas 
arriba a la proyectada casa de má
quinas, existe una derivación de 
agua a la derecha para el riego de 
una pradera comunal que debs ser 
respetada, construyendo el corres
pondiente partidor en el mismo sitio 
de su empiazamlenlo actúa!, o sea 
en el perfil 3 .del plano del pro
yecto. 

5.° Que el tramo interior o ds 
desegü; cruza ios caminas deno 
minados de la Vegi y de las S jer- • comunal 

5.a El concesionario queda ob'l-
' gido a respetar los riegos existen-

lentes, a cuyo efecto, en el perfil 2, 
; y por la mirgín Izquierda del canal, 
, establecerá un pa. tldor y un cauce 
i entre Is casa de turbinas y la carre-
• lera de Rioneg-o a la de León a Ca-
' boalles, hasta su unión en el per

fil 8 con la acequia de riego de la 
' Veg i de las Frieras, de donde nacs-
: rá a la derecha, una cacera derivada, 
; que discurriendo por la izquierda y 
) junto al canal de desagü:, alimente, 
; como se verifica en la actualidad, el 
! prado de D. Pedro López y el pre-
: dio ds las Su ir tes. A l e m i ; en la 
\ mirgin derecha del canal principal 
i y en el perfil 3, ejecutará otra deri

vación para ei riego de una ptaátra 

tes. en los perfile» 8 y 15 e imposl- í 
bi i u su paso asf cumo la entrada ' 
frente al 12 de algunas fincas par- ; 
tlculsres, por la excavación que en ' 
él se pretende practicar, y se hice . 
necesaria la construcción en dichos ; 
sitios de dos obras sobre dicho ca- ; 
nal, con una peqaaña desviación 
de éste hastn .el 9, para dejar su- . 
riciente espacio do entrada a las ; 
mencionadas fincas entre l i ac-q «la '• 
y el prüdo del reclamante O. Pedro 
López AiVarez. Y por último, en los 
perfiles 7, 10 y 15 arrancan a la 
izquierda del cauce da desviación 
el canal de riego para la Vega de la 
Friera, el que abastecs e! menclo- ! 
nado prado de D. Podro López Al- i 
Varez y el que aümanta con el mis- '; 
mo objeto elpredlo de las Suertes; y 
como a nuestro juicio no dtbsn pri
varse estos aprovechamientos, pro- • 
pone más que la toma i t ellas, se : 
traslade al perlll 2 con la apertura 
de ri gaera entre la carretera de Rio • 
neg'oa.la.de Líón a Ciboalles y ia 
casa ñe máquinas hasta el encuentro : 
¡rente ni perfil 8 dsl canai de la ; 
Vega da Friera, donde se bifurcará el ! 
agua por éste y otro abierto entre el I 
cauce de desVIacló.i y el prado de 

Pedro Lopaz 

4.a Ambos partidores constarán 
de dos muretes de fábrica y una 
compuerta, provista de candado, 

' con dos llaves desiguales, que obra-
. rán: en poder del Presídeme de los 
• riegos, una. y Jel concesionario otra, 
; para qie no se pueda manejar sin 

previo acuerdo de las partes intere-

i 5.a' La División Hidráulica del 
I Duero determinará las cantidades 

de agua necesarias para el riego de 
esas z anas, y qilé será i deducidas de 
los 1.Ü00 litro» que por segando de 
tiempo iefaeron otorgados al solici
tante en 15 de enero ce 1932. 

' 6.a En los perfiles 8 v 15, doide 
i cruza el canai d : desagü; los cami

nos de la Vega y de las Suertes, 
c o n s t r u i r á el concesionario dos 
obras de fábrica que tengan la luz 

'• Igual al anchi del cauce, y ei ancho 
'• de tres metros entre pretiles, sien

do de mam postena hidráulica los 
i estribos,;pudiento sor el tablero me

tálico o de cemonto arm ido y con 
la resistencia necesaria para el paso 

; de los carros más pesados de la lo
calidad, con el máximo de carga. 

7.a Eutre los perfiles 8 y 9 el 
concesionario desviará a la derecha 
el cauce de desagite para dejar paso D. Pedro Lopaz. que regará asta 

tinca y las d--'- las Suertes, unlé idole ' de carro» desde ciertas fincas sitúa-
alcana! antiguo junto ai perfil 15. ¡ das abajo, ai camino de la V i g i . 
Con laies obras se aseguran 'os ríe- i 8." E l ningún caso se podrá a<n-
gas eselsteates y pasos de caminos y i plear para este aprovechamiento el 
eníredas de fincas como pretenden i sistema de represadas, y las agaas 
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acta, que firmada por el Ingeniero • 
Inspector y el concesionario o per- T 
sona que le represente, elevarán a I 
la aprobación de la Superioridad, ' 
sin cuyo requisito no podrá empe- \ 
zarse a explotar la concesión. i 

11. Todos los gastos de conser- ' 
vación, de Inspección y recepción 
de las obras, serán de cuenta del 
concesionario. 

12. No pod á variarse la natura
leza del aprovechamiento, ni ningu
na de las condiciones de éste, sin 
previa autorización de la Superiori
dad. 

13. Esta concesión se hice a 
perpetuidad, con arreglo a las pres
cripciones que la ley general de 
Obras públicas fija para esta ciase 
de concesiones, y además sin per
juicio de tercero, dejando a sa vo los 
derechos de propiedad, con sujeción 
a las disposiciones Vigentes y a las 
que en lo sucesiva le sean aplicables 
y siemore a título precario, qaeJan
do el Ministerio de Fomento en l i 
bertad para modificar los términos 
de esta concesión, suspenderla ten-
poralmeníe o hacerla cesar daflnitl-
vilmente,si asf lo juzgase convenien
te para el buen servicio y regulari
dad pública, sin qae el concesiona
rio tenga por ello derecho a Indem
nización, ni llm'taclói a'gina de 
tiempo de uso por tales resoluciones 

14. Ssrá oblgiclón del conce
sionario, lo orde u t o enjias disposi
ciones siguientes: 

a) Real decreto de 20 de junio 
de 1932 y Reai orden de 8 de jallo 
del mismo año, referentes a contra
tos del trabajo 

b) Ley de protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1937 y su R ¡glamento de 25 de fe
brero y 21 de julio de 1938, 12 de 
marzo de 1933 y 22 de junio de 
1910. 

15. El incumplimiento de cual
quiera de estas c ondiciones por par
te del concesionario, dará lugar a la 
caducidad de la concesión, con su
jeción a fo dispuesto en la legisla-
ciói vgfnts para las concesiones de 
Ooraa públicas. 

Y hibisndo sido aceptadas por el 
peticionarlo en escrito de 12 del ac
tual, olqueacomoafló uta póliza de 
75 pesetas, las condicione! q te sir
ven de base a esta concesión, he 
dispuesto se publlqie cono resoiu-
cló.i final, co ic í j ia i fo un plazo de 
treinta días para qaa ios interesados 
en el ex.)sdl;nte puelaa iatarpoier 
contra la misma recurso contenclo-
so-ainraistratUo, anta el Tribanal 

• provincia! en primara instaicía. 
Leó.i 15 da novienbrede 1917. 

| Kl Guliornudor civil interino, 
! /osi; Rodríguez 

sus reclnmaciones los vecinos de '• 
•Selg-i, Tapia de la Ribera y Ca- \ 
na^s: j 

Connid-randj que on la tramita- S 
C ¡ Ó Í I de¡ expediéntese hw observa- i 
i o ¡es dlspcr.iciones legales: ! 

Consideran •fo que «a un deber de 
In Administración fomentar las in- \ 
dustrias qae han de reportar binefl- ; 
cios al pa'is; de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo provincial de 
Fomento, la Comisión provincial y 
ib prinuesto por el Ingeniero Jefe de 
Obrai públicas, como Joíe de la 
Sección de Fomento, he resuelto 
acceder a lo solicitado., bajo las con
diciones siguientes: 

serán devueltas ai cauce moiinar y 
entregadas a ios regantes en ei mis
mo estado de pureza en que sean 
tomadas, sin mezcla de sustancias 
perjudiciales a ia salud pública, a la 
Vegetación y a ia pesca. 

9. a Las obras coinenzarán den
tro del plazo de dos meses, y termi
narán en el de Veinticuatro, contados 
ambos a partir de la fecli i de la con
cesión . 

10. Lis obras serán inspeccio
nadas por el Ingeniero jefe de Obras 
públicas, o Ingeniero en quien de
legue, y una vez terminadas, serán 
reconocidas por aquél, y ttl estuvie
ran en condiciones, se extenderá un 
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j Anuncio 
Se hace saber a D. J aime Rodrl-

gtez, vecino de Veja de Espinare-
ña, que ei S:. Gobernador ha acor-

• dado con osta fecha no admitir la 
solicitud de denuncia parí el regís-. 

' tro de hulla nombrado <MifíuE¡pí-
ranzi,> de 52 pertenencias, en fér-

! mino de San Pedro de Mallo, Ayun-
• tamlento de Páramo del SU, por no 

ajustarse a, las prescripciones re
glamentarlas. 

León 22 de noviembre da 1917.= 
Ei Ingeniero j i f a , J. Revilla. 

>il* JOS* MÍ VILLA 1 d A l A i 
a«triMUtsn i m D I L oisrs t ia 
rfiyino o» «SIA paovi-ícA, 

H ag o saber: Q iepo rD José Rj-
món G ireía, Vecino de La Felguera 

,' (Oviedo), en representación de lo» 
herederos de D. Francisco Vaidés 
Prieto, se ha presentado en el G > 

, blerno civil de esta provincia en el 
día 3 del mes de noviembre, a la* 
doce y diez minutos, una solicitud 
de registro pidiendo la demasfa de 
hulla llamada 2."• Demasía a Paalh 
na, sita en término de Caboalles de 
Arriba, Ayuntamiento de Villablinor 

So'icita el terreno franco com
prendido entre la mina «Paulina,» 
nú-n. 2 283 y la parte NO. de la mi
na «Ponferrada,» núm. 951. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que t'ane realizado eldepá-

: sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 

! ds tercero. 
; Lo que se anuncia por medio del 
i prsieite ellcto para que en «I tér-
: ai uo de sesenta días, contado i i Jide 
', v i fecha, puedan presentar on et 
: Qoblerno civil sus oposiciones fot 
'• «¡na SÍ coasldsr-uren con derecho al 
: todo o parte del terreio aollcitaáo, 
• «ej'in previene e! art. 24 da la Ley. 

¡J! e ¡p<íd ante tiene el aún. 6 089. 
Lsó'i 16 1» noviembre ds 1H17.— 

/ . Revilla. 

Higa saber: Qae por D. Aigsl 
Biltran Alvarez. Vactno ds Rioaeco 
i a Taola, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dfa 5 del mes de noviembre, a las 
diez horas, una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias para ;a mi
na de halla llimadi Gumrsinia , 

. sita en ei paraje Valle da Rúan, 
término de Cámposa Inas, Ayunta-

. miento de Soto y A nío. H ice ia de-
" sigiación -de ¡as citadas 24 perta-

ne idas, en la forma siguiente: 
Se to nará cono pumo de partida 

un carbonero existente al pie de un 
' prado de ia propiedad de Perfecta 

Diez, Vecino de Irían, o de s u oadre 
; político D. Islloro, donde, crúia el 
. arroya de dicho valle un camino nue

vo q n sirve para beneficiar e l mon: 
te titulado Sierro, y desde é; se me
dirá i 233 m itros al N , colocando 

'• una estici auxilllar; de éito 4.0 al 
E , la 1.a; J e ésta 403 a l S . !a 2.a; 

' de ésta 600 a! O., la 3 a; de <5SÍ.T400 
al N , la 4.a. y de ésta con 203 al E., 
se llegará a la auxiliar, quiianio 
cerrado el perímetro de iaj perte-

; nencias solicitadas. 
; i :-IJOI:)-.-:< ! aecho cani l . ' «c» In-
> t í resaio qu« tiene remlia-l? ni df.-
; iiáaito s i ' e V e o ü o por la Ls?, se tw 
: «.iiaiiHn dlsna toScStui p e r d ^ e i s 
; í t i S - . O.tasrnador, sin p ariulaa uu 
¡ tercwo. 
í Le q u a as anuncia por maiilo ¿¿a! 
í orMS«<e «disto para q u a - m s í te-

-.siiio rU icseaúi a l a i , c o i U á J Í í t s s -
'.h m í:-.':iia, puedan preísata!* «a «| 
s.loMírno s w l ! i t u opas ic iaa» ' ! .» . 
xs* < - ci.iiidsiraran con ánrectio »i 
í'iij.í o nir 'sde! terrona soi-cíiarto, 
se*<a «v.i^sae e!.vt. -¿4 tia-m Uiy. 

:í; ó ' ^ . í t e iíe tletis ei nú u . 6.071. 
l . r M 16 da noviembre de ;9!7.=¡. 

j . S'ÍI'ÍJÍ-. 

1 

Hago sobar: Qae por D. Manuel 
; Sánchez Girda, Vecino de Ollerc* 
: de Sab^ro, se ha presentado en el 

Gobierno civil de esta provincia en 
el día 5 del mes de noviembre, a las 



é t c e y fllez minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 16 pertenencias 
pera la mina de hulla llamada Her-
meiináa, sita en el paraje alto déla 
Matosa y otios. término de SE héli
ces y OHercs. Ayuntamiento de Cls-
tlerna. Hace la designación de IES 
diadas 16 peitenencias, en la forma 
Siguiente, conarrcg'o al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
«I alto de la Matosa, y de él se 
medirán 100 metros al N . , colocan
do la l.» estaca; de ésta al B. 700, 
la 2 a: de ésta 200 al S., la 5.*; de 
¿stn 8C0 El O., la4.*; de ésta 200 si 
N . , I» 5 *, y de ésta con ICO al E.. 
se llegará a la 1.a, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
4el Sr. Gobernador, sin perjuicio ds 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
lié su fstfia, puedan presentar en «I 
Oobierno civil sus oposiciones tos 
que SA considerara! con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
•tai'in previene el «rt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el mim. 6.075. 
León 16 ce noviembre de 1917— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Avelina 
Méndez, vecino de Torero, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en ei día 6 del mes de 
noviembre, a las nueve horas, una 
solicitud de registro pidiendo 28 
pertenencias pera la mina de hierro 
llamada Rescatada, site en el para
je Llamina, término de Castropoda-
me,. Ayuntamiento de Castropoda-
roe. Hace la designación de las cita
das 28 pertenencias, en le forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la finca de Dionisio 
Trey. vecino de Castropodame; di
cha finca es regadía y está cerrada 
con manipostería, y linda por el 3., 
xen un poco de campo común que 
existe también por el lado S. entre 
el canino de servidumbre que con
duce de Caslropodame a las G~nda-
zas; de dicho árgulo se medirán ICO 
metros &! S , colocando la 1." esta-
•ca; de ésta 9C0 al E. 20° S., la 2.a; 
de ésta al N . 20° E. 200, ¡a 5.=; de 
ésta 1 400 al O. 20° N . , la 4.°; de 
de éita 200 si S 20° O., la 5.a, j> de 
ésta con 500 al E 20° S , se llegará 
a la 1.a, quedando cenado el perí
metro á? las pertenencias solicita
das. 

V ivíbSivnáo hecho constar eits ln-
teresaiio que tiene realizado e! do-

'péiiia prevenido por ía He?, so bu 
adinititin dicha solicitud per decreto 
dt] Sr. Gobernador, sin perjuicio ;!» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta iüas,coiitsdGs desda 
sa fecha, puedan presentar en ;>! 
Gobitiüü civil sus oposiciones leí 
que xa consideraren con darecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seflün previene el art. 24 <ÍÍ la Lf\v. 

E l expediente tiene el núm. 6 074. 
León 16 de noviembre de 19i7.<*> 

J . Rtv iüa . 

Hugo saber: Que por D. Balblno 
fr le tú González, vecino de Bembi-

bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dia 
6 del mes de noviembre, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo echo pertenencias para la 
mine de hulla llamada Carrasco, 
sita en el pareja Las Perrerías, tér
mino de San Andi és de los Puentes, 
Ayuntamiento de Albores. Hdce la 
designación délas citadas ocho per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v : 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de cManuela,» en el mismo 
paraje, y de él se medirán al E. 400 
metros, colocándola 1.a estaca; de 
ésta al N . 200. la 2.a; de ésta al 
O. 300. la 3.a; de ésta al S. 100, la 
4.a; de ésta al 0.200, la 5.a; de ésta 
al S. 100, la 6.a, y de ésta ai E. 
con ICO, se llcftsrá al punte de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las peitenenclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene recitado el depo
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dt 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de setenta días,contado* de»di> 
su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposic ones los 
que se consideraren con dtfschG ni 
tocio o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 24 da L w . 

El expediente tiene el núm. 6 C78. 
León 16 de noviembre de 1917 — 

/ Sevilla. 

JUZGADOS 
Por resolución del señer Juez de 

Instrucción de este- partido, dictada 
con esta fecha en causa por coac
ción con el num. 181 del corriente 
año, se ha acordado citar por me; 
dio de la presente a los Inculpados 
Dionisio Nicolás Fldalgo y Natalio 
Sarábia Colorado, Vecinos que fue-
rón de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que -dentro 
del término de diez días cemparez 
can ante este Juzgado, a fin de am 
pilar sus declaraciones en el indica 
do sutnarl'1; apercibidos que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lurfsr. 

León 13 de noviembre de 1917.= 
El Secretario, P. D., Luis F. Rey 

Don Segundo A'varcz Sabugo, Juez 
de instrucción accidental de este 
partido. 
Por el presente edicto se ofrecen 

Ies acciones dei sumario núm. 33, de 
1917, por disparo y lesiones, a los 
lesionados José Torres Suf zo y Lu 
ciio Iglesias, mlnei os residentes ú! 
tlmamente en Villar de Santiago, y 
hoy en Ignorado paradero, con arre 
glo al art. 109 de la ley de Enjuicia 
miento criminal. 

Murías de Puredes 12 de noviem-
: bre de 19!7.-«S?gundo Alvarez."= 
: D. S O., Angel D. Martin. 
t 
: Don Pedro García Lera, Juez rouni-
\ clpal suplente del Distrito de Lu-
l yego, por Incompatlbiiidaddel pro-
í pletario. -
i Haga saber: Que para hacer pego 
l a D. Nfcaner Fuente FIórez, vecino 
j de Luyego, de ciento ochenta y seis 
: pesetas y veinticinco céntimos, ln-
J tereaes y costas a que fué condena-
' do D. Saturnino Blanco, de la mis-
. ma Vecindad, en juicio Verbal civil 

en grado de apelación, se sacan a 
pública ttibasta, y como de la pro
piedad de éste, los bienes siguien
tes: 

Ptas. 
1. ° La cosecha pendiente que 

tiene sembrada de patatas en 
tres fincas propias y que lleva 
en colonia; tesada en cincuenta 
pesetas 50 

2. a La cosecha pendiente que 
llene sembrada de trigo y cen
teno en dieciocho fincas, que 
suyas y que lleva en arriendo 
de la propiedad de José Martí
nez, vecino de Quintanliia, y 
D. Pascual Martínez, de Villa-
libre; tasada e.i doscientas cua
renta pesetas 240 . 

3. * Un carro viejo; tasado • 
en veinte pesetas 20 

4 ° Un trillo viejo; tasado 1 
én cinco pesetas 5 

5. " Una tierra, centenal, se- i 
cana, a la Senda de Valdearro- i 
yo, término de Luyego, hace ¡ 
veintiún áreas y doce centl-
áreas, o sea tres cuartales, que : 
linda Orlente, de Santiago Ote
ro; Mediodía, el mismo y Juan 
Alonso; Poniente, de Eusebio • 
Pérez, y Norte, Gabriel Prieto 
Otero; tasada en cuarenta y 
cinco pesetas 45 

6. ° Otra, a las Pardicas, ha
ce veintiocho áreas y diecinue
ve centláreas, o sea cuatro 
cuartales, centenal, secana: lin
da al Orlente, otra de José Mo-
rán; Mediodía, de Francisco 
Mendoña Rio; Poniente, de En
sebio Pérez, y Norte, de Eieu-
terio Otero; tasada en cuarenta 
y cinco pesetas. . . . . . . 45 

7. " Otra, en Campara Tri
gueros, centenal, secana, hace 
siete áreas y cuatro centláreas, 
o sea un cuartal: linda al Orien
te, reguero; Mediodía, de Fer
nando Alvarez; Poniente, re-
cambo, y Norie, de Juan Anto
nio FIórez; su valor es de quln- : 
ce pesetas. . . . . . . . 15 

S." Otra, centenal, secana, 
en término de Peñas de Villar, 
hace siete áreas y cuatro centl-
áress, o sea un cuartal: linda 
Oriente, de Juan Antonio FIó
rez; Mediodía, toyadal; Ponien
te, de Fernando Alvarez, y 
Norte, de Pablo Alonso; fué 
tasada en cinco pesetas.. . . 5 

Total. . . 425 
El remate tendrá lugar el día 

quince dei próximo diciembre y ho
ra de las diez, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, tito en la Casa 
Consistorial, y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación y sin qtie los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan 
títulos de propiedad y el comprador 
ha de conformarse con testimonio 
del acta de remate. 

Dado en Luyego a siete de no
viembre de mil 'novecientos dieci
siete.—Pedro García.—P. S. M. : El 
Secretarlo, Angel Fuertes. 

Don Julián Alvarez Alonso, Auxiliar 
del Arrendatario de la cobranza 
de las contribuciones en la 1.a 
Zona del partido de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

qne instruyo por débitos de ia con
tribución y presupuesto de 1916, se 

ha dictado, con fecha de hoy, la 
siguiente 

< Providencia.—León 19 de no 
vlembre de 1917.=No habiendo po
dido tener efecto la subasta de la 
mina cMaglalena,» verificada el dia 
14 del actual con tod;:s las solemni
dades legales, con motivo del expe
diente que se sigue a D. Jerónimo 
Düffils por el débito de 225 pese
tas, a causa de no h-berse presen
tado licitadores, se acuerda nueva 
subasta con las mismas formalida
des que determina la Instrucción de 
26 de abril de 1900, las cuales fue
ron consignadas en mi providencia, 
de fecha 3 dei corriente, la que ten
drá lugar el din 6 del próximo di
ciembre, a las diez de la mañana, en 
las oficinas del Arriendo, en esta ca
pital, sita en el local de la calle de 
Ordofto II, bajo mi presidencia. Se
rán posturas admisibles las que cu
bran las dos terceras partes de la 
capitalización por que ha de cele
brarse nuevamente la subasta.» 

Lo que se hace público por medio 
dio del presente, bajo las condicio
nes establecidas en el art. 95 de la 
instrucción: 

1.a Que los bienes trebados y a 
cuya enajenación se ha de proce
der, son de la propiedad del com
prendido en la siguiente relación: 

D, Jerónimo Düffils.—Una mina 
de antimonio, nombrada «Magdale
na,» núm. 4.404 Dicha mina consta 
de 20 pertenencias, situada en el 
paraje e! < Vedular», término y Ayun
tamiento de Burón, lindando por 
todos los rumbos con terreno fran
co, siendo su punto de partida el 
centro de una labor antigua, cuya 
bocamina ai Oeste está practicada 
en ia cúspide de la meseta del «Ve
dular»; su Valor es de 10.000 pese
tas, capitalizada al 3 por 100 del 
canon de supeifide, vUe para la 
Venta 4.444 pesetas y 44 céntimos 
en 2.a subasta. 

2.1 Que el deudor o sus causa-
habientes y los acreedores hipote
carlos, en su caso, pueden librar la 
mina hasta ei momento de celebrar
se la subasta, pegando el principal, 
recargas, costas y demás gastes del 
procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
obran en poder del deudor. 

4. a Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la presi
dencia, el 5 por 100 del Valor liquido 
por que se intenta rematar. 

5. :' Que es obligación del rema
tante entregar en ei acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación. 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a ia entrega del precio 
del remate, se decretara. la pérdida 
del depósito, que Ingresará en arcas 
del Tesoro. 

León 19 de noviembre de 1917.— 
Julián Alvarez.—V.0 B.": El Arren
datario, Pascual de Juan FIórez. 

EL día 17 del corriente mes se ex
travió de esta ciudad una novilla 

de pelo morado, gorda, alzada regu
lar, asta corta, marcada con H en la 
cadera derecha, y en la paletilla de! 
mismo lado una cruz. Darán razón a 
Pedro Dfez. Cardlles, núm. 9, León. 

Imp. de la Diputación provincial. 


